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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DECRETO por el que se reforma el artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Artículo único. Se reforman las fracciones I, III y IV del Artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 174. ................ 

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones, con excepción de los afectos al Fondo de la 
Vivienda; 

II. ................ 

III. Las aportaciones que hagan las dependencias y entidades conforme a esta Ley, salvo las que se 
hagan al Fondo de la Vivienda, que junto con los intereses y rendimientos que generen, constituyen depósitos 
a favor de los trabajadores y son patrimonio de los mismos; 

IV. El importe de los créditos e intereses a favor del Instituto, con excepción de los afectos al Fondo de la 
Vivienda; 

V. a X. ................ 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado contará con un 
plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para efectuar las 
operaciones o modificaciones necesarias para la aplicación de esta reforma, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y las autorizaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Tercero. Los bienes muebles e inmuebles o cualquier otro derecho o activo que se hubieren acumulado a 
la fecha de entrada en vigor del presente Decreto utilizando recursos de las aportaciones del 5% al Fondo de 
Vivienda previstas en el Art. 21 de la Ley del ISSSTE formarán parte de las reservas del Fondo de la Vivienda. 

Los activos o servicios vinculados al Fondo de la Vivienda que en lo futuro llegarán a financiarse con 
recursos distintos a las aportaciones del 5%, deberán se costeados con cargo al Fondo de Vivienda. 

México, D.F.; a 14 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de 
diciembre de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María 
Abascal Carranza.- Rúbrica. 


